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ARFFS:   Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre 
ACP:               Áreas de Conservación Regional 
ANP:   Área Natural Protegida 
CVCFC:       Comités de Vigilancia y Control Forestal Comunitario
CCNN:   Comunidad Nativa
CITES:             Convención sobre el Comercio Internacional de Especies   
  Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre
DAP:  Diámetro a la Altura de Pecho
DEMA:   Declaración de Manejo 
Dm:   Diámetro menor
Dm:   Diámetro mayor 
D1:    Diámetro 1 
D2:    Diámetro 2
Ff:   Factor de forma
SERFOR:  Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
GERFFS:  Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre
GOREU:   Gobierno Regional de Ucayali
GTF:   Guía de Transporte Forestal
GPS:   Sistema de Posicionamiento Global
Hc:   Altura comercial
Ht:   Altura total
LFFS:   Ley Forestal y de Fauna Silvestre
M³:   Metros cúbicos
OOII:   Organizaciones Indígenas
OSINFOR:  Organismo Supervisor de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 
PMFI:   Plan de Manejo Forestal Intermedio
PMGF:   Plan General de Manejo Forestal
PO:   Plan Operativo
PAS:              Procedimiento Administrativo Sancionador
PAU:   Procedimiento Administrativo Único
Pt:   Pies tablares
PNP:   Policía Nacional del Perú
RGFFS:   Reglamento de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre
RGFSCNCC:  Reglamento de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades  
  Nativas y Comunidades Campesinas 
UIT:   Unidad Impositiva Tributaria
SERNANP:      Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado  
SUNAT:         Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
SUNARP:  Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
SNCVFFS: Sistema Nacional de Control y Vigilancia Forestal y de Fauna Silvestre 
UGFFS:   Unidad de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 
UTMFC:   Unidad Técnica de Manejo Forestal Comunitario 
UTM:   Universal Transversal de Mercator
TH:   Título Habilitante 
ZEE:  Zonificación Ecológica Económica
ZF:   Zonificación Forestal

ACRÓNIMOS
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MANEJO DE RECURSOS DE 
FAUNA SILVESTRE 

MÓDULO 06
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Manejo de Fauna Silvestre
Sesión 01

Observa las siguientes imágenes e identifica cuál de estas especies no son 
animales silvestre:



13 Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC

Fichas conceptuales

Gestión sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre 
Es la capacidad de realizar el uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 019 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Autoridad competente en el manejo de fauna silvestre

Organismo que supervisa y fiscaliza el manejo de fauna silvestre

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 019 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.



15 Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC

Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre

Organismo que intervienen en el manejo de fauna silvestre al interior un ANP.

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 019 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Observa, analiza y conecta las oraciones según corresponda:

Si en mi región no hay normas para el 
tratamiento de fauna silvestre.
¿Qué institución debe atender ese tema?

Si como comunidad decidimos hacer manejo 
de fauna silvestre.
¿Qué institución nos debería supervisar? 

Si en la Reserva Comunal el Sira se quiera hacer 
manejo de fauna.
¿Qué institución debería dar la autorización 
y supervisar?

SERNANP

SERFOR

OSINFOR
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Tipos de Manejo de 
Fauna Silvestre

Sesión 02

Recuperación de saberes

Observa, analiza y conecta las palabras con su significado:
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Modalidades de
aprovechamiento de la 

fauna silvestre

Títulos habilitantes (dominio público y privado) los otorga ARFFS (SERFOR) y supervisa y 
fiscaliza OSINFOR Y SERFOR 

Concesiones de Fauna Silvestre 
Comunidades nativas y campesinas 
Predios privados 
Zoo criadero 
Zoológico 
Centro de rescate 
Centro de conservación 

Otras modalidades: 

Autoconsumo y/o subsistencia.
Autorizaciones (calendario de caza comercial y deportiva) .
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Actos administrativos que no 
constituyen  títulos habilitantes

Modalidades de manejo

Autorizaciones para funcionamientoConsesiones

Títulos habilitantes

Permisos

Tierras
de

dominio 
público

Autoconsumo
Cetrería
Autorización
Caza deportiva
Caza de subsistencia

Zoo
criadero-

so

Centros
de

rescate

Centros 
de

conservación
Zoológicos

Predios 
privados

Predios
de CCCC
y CCNN
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Tipos de planes de manejo

Es el instrumento de gestión y planificación estratégica y operativa de mediano plazo y 
largo plazo para el manejo de fauna Silvestre 

TIPOS

Especies

Actividades
complementarias

Título
habilitante

Regente

PLANES DE 
MANEJO DE 

FAUNA
SILVESTRE - 

PMFS

Vertebrada

Ecoturismo, 
conservación y 

aprovechamiento  
de especies de 
flora silvestre

Concesión,
permiso

y autorización 

Si 

PLAN DE MANEJO 
DE FAUNA

SILVESTRE 
SIMPLIFICADO - 

PMFSS

Invertebrada

Ecoturismo, 
conservación y 

aprovechamiento 
de especies de flora 

no maderable

Concesión y 
permiso

Si

DECLARACIÓN 
DE MANEJO
DE FAUNA 

SILVESTRE - 
DEMAFS

Vertebrada e 
invertebrada

(menor impacto)

__________

Autorización
(permiso en caso 
de comunidades)

No, pero necesita 
especialista
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Manejo de fauna silvestre en libertad.- Se desarrolla en espacios naturales dentro del rango 
de distribución de las especies manejadas. 

Manejo de fauna silvestre en cautiverio.- Se realiza dentro de instalaciones. La legislación 
peruana define estas instalaciones como centros de cría en cautividad, el cual incluye a los 
Zoo criaderos, Zoológicos, Centros de Conservación y Centros de Rescate. Está orientado a la 
producción de animales silvestres.

Manejo de fauna silvestre en semicautiverio: Se considera como semi intensivo, y se puede 
desarrollar en espacios limitados por barreras físicas, artificiales e incluso naturales. Orientado 
a la producción de diversos animales provenientes del medio natural. Esta forma de manejo se 
denomina: sistema de cría en granja.

Un ejemplo del manejo de cría en granja es: El manejo tortugas taricaya, se realiza a través 
de la recolección de huevos del medio natural y posterior incubación de éstos en playas 
artificiales para su producción.

Consesiones.- Es cuando  se realiza en áreas de manejo de fauna silvestre en tierras de 
dominio público.

Permisos.- Es cuando se realiza en áreas de manejo de fauna silvestre en predios privados, 
comunidad nativa y campesinas.

Requiere  que los titulares elaboren un plan de manejo y se apruebe por la autoridad regional.

Tipos de manejo de
fauna silvestre

Desarrollo del aprendizaje

Modalidades de manejo 
de fauna silvestre 
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Centros de cría en cautividad 

Los centros de cría en cautividad están destinados a la cría de especies de fauna silvestre en 
instalaciones controladas fuera del hábitat de las especies manejadas. Estas instalaciones 
pueden ser públicas o privadas y son:

Zoocriaderos: Modalidad de acceso de fauna silvestre, con fines comerciales. Las instalaciones 
están acondicionadas para el mantenimiento y reproducción de animales silvestres a través 
de un plan de manejo. Para esta modalidad se puede solicitar una autorización para la captura 
del plantel genético (está referido a la extracción del medio natural de especies reproductores).

Zoológicos: modalidad de acceso de fauna silvestre con fines de difusión cultural, educación; 
y comercial. Las instalaciones están acondicionadas para el mantenimiento y exhibición en un 
medio controlado de animales silvestre. 

Centros de conservación: modalidad de acceso de fauna silvestre con fines de protección, 
reintroducción y liberación de especies. Las instalaciones están acondicionadas para el 
mantenimiento y reproducción animales  silvestre a través de un plan de manejo. 

Centros de rescate: Los centros de rescate es una modalidad de acceso de fauna silvestre 
con fines de rehabilitación de la fauna silvestre producto de decomisos o hallazgos. 

El SERFOR es la autoridad que autoriza los centros de cría cuando se incluyen especies en 
categoría de amenazada, salvo en el caso de Centros de Rescate, que son autorizados por las 
Autoridades Regionales Forestales y de Fauna Silvestre.

Todos estos centros de cría son considerados títulos habilitantes.
Por ese motivo, su supervisión y fiscalización, la desarrolla, el OSINFOR.
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Título habilitante 

Son las concesiones, permisos y autorizaciones forestales o de fauna silvestre, que el 
Estado otorga a particulares para el derecho de aprovechamiento de los recursos forestales 
y de fauna silvestre y derecho a los beneficios económicos procedentes de los servicios 
de los ecosistemas que se desprendan de su manejo. 

No otorgan derechos sobre los recursos genéticos, que se gestionan conforme a la ley de 
la materia.

Para cada tipo de título habilitante, la presente Ley y su reglamento establecen las condiciones 
y limitaciones para ejercer el derecho de uso y disfrute y para obtener la propiedad de frutos 
y productos.

Los titulares de títulos habilitantes tienen las siguientes obligaciones y deberes:

Utilizar el recurso forestal y de fauna silvestre para los fines que le fue otorgado, 
garantizando el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales.

Cumplir con las obligaciones establecidas en la presente Ley, su reglamento 
y el correspondiente contrato. 

Cumplir con el plan de manejo sujeto a verificación en el área del título habilitante.

Cumplir con el pago por derechos de aprovechamiento en los plazos establecidos.

Mantener durante la vigencia del título habilitante, incluido el período para el 
plan de cierre y reversión del área, una garantía de fiel cumplimiento de las 
obligaciones asumidas
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Caza y captura  

Los siguientes actos administrativos no constituyen títulos habilitantes: 

Caza comercial.- Es una modalidad con fines comerciales, es autorizada por las Autoridades 
Regionales Forestal y de Fauna Silvestre, mediante la aprobación de  un Calendario Regional 
de Caza Comercial.

Caza deportiva.- Con fines de recreación. Se orienta a unas pocas especies produciendo 
indirectamente beneficios a terceros. Los usuarios necesitan una licencia y una autorización, 
emitidas por las ARFFS. Las licencias son personales e intransferibles, tiene una vigencia 
de cinco años renovable y un alcance nacional.

Caza de subsistencia.- El estado permite la caza de subsistencia como mecanismo de 
consumo local para satisfacer la supervivencia individual o familiar de las comunidades nativas 
y campesinas (Autoconsumo); por lo tanto, no requiere del otorgamiento de un derecho, pago 
por derecho de aprovechamiento o la necesidad de elaborar un plan de manejo. 
Las regulaciones de su aprovechamiento se realizan mediante acuerdos de asamblea comunal, 
estableciendo las especies a aprovechar, temporadas, cuotas, en función del área comunal, 
número de pobladores, y estado de las especies. Los despojos no comestibles producto de 
la caza de subsistencia se puede comercializar, siempre y cuando las especies y las cuotas 
sean aprobadas mediante una cuota máxima de comercialización, y se puede exportar si los 
despojos cuentan con un valor agregado como artesanías, curtiembre de pieles, entre otros. 

Cetrería.- Referido a la caza de animales silvestres en su medio natural mediante el empleo 
de aves de presa adiestradas por el hombre. Para la práctica de la cetrería se requiere contar 
licencia y autorización para la tenencia de cada ave de presa, además está sujeta a los calendarios 
regionales de caza deportiva. 

Colecta científica.- SERFOR promueve la investigación, para la mejora del conocimiento y el 
monitoreo del estado de conservación del patrimonio forestal y de fauna silvestre del país. 
Estas investigaciones pueden incluir la colecta definitiva o temporal de especímenes con fines 
de investigación científica. Para el desarrollo de esta modalidad de acceso, debe contarse con 
un plan de investigación.

24
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Las modalidades en las 
Áreas Naturales Protegidas 

- ANP

Los contratos de aprovechamiento, se implementan al interior de las ANP. Se suscriben con 
comunidades nativas y campesinas, organizadas en asociaciones, con una duración de hasta 20 
años renovables, no son transferibles ni de uso exclusivo. 

Los acuerdos de actividad menor, es una modalidad con fines de subsistencia. Se suscriben entre 
las Jefaturas de ANP y los comunidades nativas y campesinas, reconocidos como beneficiarios, 
tienen una duración de 2 años renovables.

Caza deportiva.- es una modalidad de aprovechamiento de fauna silvestre que se autoriza al interior 
de las ANP con fines de recreación, no teniendo un fin comercial o de lucro. 

Los cotos de caza es la categoría de ANP, establecida 
con el objetivo de aprovechar la fauna silvestre a través 
de la caza deportiva, aunque también puede realizar este 
tipo de aprovechamiento en otras ANP de uso indirectos, 
siempre y cuando esté acorde a su zonificación y a los 
objetivos del plan maestro del ANP. Para el desarrollo 
de esta modalidad, los usuarios necesitan una licencia 
y una autorización. 

Las licencias son emitidas por los Gobiernos Regionales, 
son personales e intransferibles, tiene una vigencia de cinco 
años renovable y un alcance nacional. Por su parte, la 
autorización es emitida por el ANP, que indica la época, 
el número de ejemplares y especies de ser aprovechada, 
además de un plan de manejo, que regula el aprovechamiento. 

Colecta o extracción de muestras con fines de investigación.- 
El SERNANP promueve el desarrollo de la investigación al 
interior de las ANP, mediante permisos de investigación, los 
cuales pueden incluir la colecta de especies pero que éstas 
no se encuentren en alguna categoría de amenaza. 

Personas naturales o jurídicas pueden solicitar la realización 
de investigación en las ANP, teniendo un plazo de dos años. 
Los permisos de investigación son otorgados por la jefatura 
del ANP.
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Etapas en la cadena de 
valor de fauna silvestre

Sesión 03

Recuperación de saberes

Caza de fauna

Depósito

Investigación

Transporte

Cetrería

Comercio y exportación

Producción o extracción
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Etapa: Comercialización

Para el trámite de exportación, en el Reglamento de la Ley General de Aduanas, en su artículo 
60°, inciso d) señala que los requisitos para la exportación definitiva de mercancías son: 

Declaración aduanera de mercancías – DAM.- Documento de carácter de declaración jurada 
elaborada por el Agencia Aduanas, para la solicitud de despacho de mercancías. 

Comprobante de pago (factura, boleta).- Que implica la transferencia de bienes a importador 
en el exterior, o declaración jurada cuando no exista venta. 
 
Documento de transporte.- Según el medio de transporte a utilizar. Algunas mercancías 
son consideradas como mercancías restringidas, las cuales para su exportación requieren 
de autorizaciones, certificaciones, permisos, etc., de una o más entidades competentes.
Para el caso de la fauna silvestre se requiere: 

Certificados sanitarios emitidos por SENASA dependiendo de los requerimientos 
del país a importador. 
Permisos de exportación CITES para el caso de exportación de especies 
CITES, emitidos por el SERFOR como autoridad administrativa CITES en el Perú. 
Las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre , son la autoridad 
competente en la exportación de especies NO CITES; mientras que, es el 
SERFOR quién tiene competencia en la exportación de especies CITES.

Para la exportación de especies de fauna silvestre, las autoridades de fauna silvestre 
requieren documentos que acrediten por un lado el origen legal de los productos y por 
otro, la tenencia de los especímenes a exportar, además de realizar una verificación del 
embarque: 
 

Guías de remisión 
Guías de transporte de fauna silvestre 
Certificados de procedencia 
Para la tenencia de los especímenes a exportar, depende de quién es 
el exportador.
Si el propietario de un zoocriadero es el mismo exportador, se requieran las actas 
de nacimiento. 
Si el exportador es una tercera persona, se requiera las facturas o boletas de 
compra de los especímenes, y si éste compra a un zoocriadero, debe de incluir 
las actas de nacimiento.

28
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Infracciones vinculadas a la caza o captura 
y tráfico ilegal de fauna silvestre

Sesión 04

Observa, analiza y conecta las palabras con su significado:

Es el incumplimiento a las disposiciones de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
sancionada con amonestación o multa por la Autoridad Forestal y Fauna Silvestre 

correspondiente (ARFFS, OSINFOR y SERFOR).

Es una decisión tomada por una autoridad pública o privada, como consecuencia del 
incumplimiento de una regla o norma de conducta obligatoria, en perjuicio de la persona 

humana o jurídica a la que se le atribuye la responsabilidad por el incumplimiento.

Cuando se adquiere, vende, transporta, almacena, importa, exporta o reexporta 
productos o especímenes de especies acuáticas de la flora y/o fauna silvestre bajo 

cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Sin un permiso, licencia o certificado válido.
2. En épocas, cantidades, talla o zonas que son prohibidas o vedadas.

Conceptos
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Esquema de aprendizaje

Desarrollo del aprendizaje

La aplicación de las infracciones establecidas en la Legislación Forestal y 
Fauna Silvestre, tienen como finalidad la de desincentivar las conductas 
que faciliten la comercialización ilegal de flora y fauna silvestre, 
estableciendo la gravedad de los hechos.
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Impedir y/o resistirse a brindar el acceso a la información 
y/o documentación que le requiera la  autoridad competente 
es una infracción leve.

Lee los siguientes textos y escribe        en el recuadro si consideras 
que el texto es verdadero y         si crees que es falso.

Destruir, retirar o alterar los linderos, hitos u otras señales 
colocados por la ARFFS, el SERFOR o los titulares de los 
títulos  habilitantes Es una infracción muy grave.

Facilitar a un tercero el uso de documentación otorgada 
o aprobada por la autoridad competente, para amparar la 
captura, transporte, transformación, almacenamiento o 
comercialización de los recursos de fauna silvestre 
capturados sin autorización es una infracción grave.
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NEGOCIOS FORESTALES
(MADERABLES Y NO
MADERABLES) Y DE FAUNA 
SILVESTRE

MÓDULO 07
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Material complementario
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ORGANIZACIÓN COMUNAL PARA EL 
MONITOREO, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LOS RECURSOS FORESTALES 
Y DE FAUNA SILVESTRE 

MÓDULO 08
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Comité Vigilancia Comunal:
Funcionamiento, conformación y funciones

Sesión 01
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Roles de la Comunidad en 
la vigilancia y control de 
sus recursos forestales y 
de fauna silvestre

De acuerdo a la Ley Forestal 29763, Art. 148. Las comunidades 
indígenas  realizan el monitoreo, control y vigilancia de los 
recursos de su bosque y en coordinación con la autoridad 
regional forestal y de fauna silvestre.
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Comité de Vigilancia 
y Control Forestal 
Comunitario
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Herramientas de monitoreo, control y vigilancia; 
tecnología para el control y vigilancia comunal

Aprendizajes y saberes

La Tecnología

Sesión 02

Definimos a la tecnología como la aplicación de conocimientos para transformar los 
recursos materiales en productos que faciliten la realización de una tarea. Gracias 
a la tecnología podemos: Facilitar el intercambio de información, ahorra tiempo y 
dinero, localiza los bosques afectados por la deforestación, etc.
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Denuncias por afectación al patrimonio forestal 
y acciones ante infracciones y delitos forestales 
y ambientales

Sesión 03
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Conceptos

De acuerdo al Artículo 4, de la LFFS, está constituido por lo siguiente: 

a) Los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre. 
b) Los recursos forestales mantenidos en su fuente. 
c) La diversidad biológica forestal, incluyendo sus recursos genéticos 
asociados.
d) Los bosques plantados en tierras del Estado. 
e) Los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 
vegetación silvestre. 
f) Las tierras de capacidad de uso mayor forestal y tierras de capacidad 
de uso mayor para protección, con bosques o sin ellos. 
g) Los paisajes de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 
vegetación silvestre en tanto sean objeto de aprovechamiento económico.

Patrimonio Forestal

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 021 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 
Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Prácticas indígenas para el monitoreo y control 
forestal y Veedurías Forestales Comunales 

Sesión 04
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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Eco Redd. 2020. Octubre. Guía de Orientación para Comités de Vigilancia Forestal. Octubre 2020. Amazonía 2.0
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GESTIÓN INTEGRADA 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO

MÓDULO 09
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Marco Conceptual y Normativo de la
Gestión Integrada del Cambio Climático

Sesión 01

Observa la imagen y dialoguemos al respecto:
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K. Unkuch. 2014. Noviembre. REDD+ RÍA: Gestión Holística de Territorio de Vida Plena. COICA.
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Servicios ecosistémicos
Sesión 02

Dibuja ¿qué significa el bosque para tí?
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Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la Agricultura - FAO: (http://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/es/). Servicios ecosistémicos y 
biodiversidad. Mensaje publicado en http://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/es/
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Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la Agricultura - FAO: (http://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/es/). Servicios ecosistémicos y 
biodiversidad. Mensaje publicado en http://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/es/
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Lee los siguentes textos y une según corresponde.
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GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO

MÓDULO 10
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Recuperación de los
conocimientos ancestrales

Sesión 01
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Ámbito Nacional de Protección de Conocimientos Tradicionales - Sistema de Protección de 
Conocimientos Tradicionales en el Perú:

Nacional

B. Ley 28216
Ley de Protección al Acceso a la Diversidad Biológica Peruana 
y los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas.

Crea  la Comisión  Nacional  contra  la  Biopiratería. Establece  
un  marco  legal  de protección  de  los  conocimientos  
tradicionales,  especialmente  en  relación  al acceso  y  
aprovechamiento  ilegal  de  los  conocimientos  tradicionales  
y  la  biodiversidad.
(2004)

- Ley Nº 27811 Ley que establece el régimen de protección de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos. Comisión 
Permanente del Congreso.
- Ley Nº 28216 Ley de protección al acceso a la diversidad biológica peruana y los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas. Congreso de la República.
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Salvaguardar, rescatar y transmitir 
los conocimientos ancestrales

Sesión 02
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Escribe algunas ideas sobre qué hacer para salvaguardar, rescatar y transmitir los 
conocimientos ancestrales sobre el manejo de los recursos del bosque.
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